














































cualquier clase, todo ello conforme a lo previsto en el Derecho canónico /r €tr
su caso, en el civil.

Si bien no existe constancia de la composición exacta del Patrimonio fundacional de
esta Cofradía, por haber desaparecido los Libros Capitulares de la misma con motivo
de la invasión francesa del Siglo XIX, dicho Patrimonio está compuesto por los
objetos de culto, ornamentos sagrados, enseres y efectos que se hallan en el Real
Alcázar-Santuario de la Santlsima y Vera Cruz de Caravaca y otros locales y que se
encuentran en la actualidad debidamente inventariados y catalogados en los Libros
correspondientes, junto con los demás objetos que posteriormente han incrementado
dicho Patrimonio, debiéndose proceder en su administración conforme determina el
Derecho canónico.

Artículo 70.- La contabilidad de la Cofradía será llevada en los correspondientes
Libros, todos los cuales deberán estar diligenciados por el Hermano Mayor en su
primer folio, con intervención del Secretario, y sellados y rubricados por aquél en
todos los demás folios.

La ]unta representativa, y en su nombre el Tesorero, rendirá cuentas al Cabildo
General Ordinario, en la forma que determinan estos Estafutos.

Artículo 77.- En caso de disolución de esta Real e Ilustre Cofradia, el importe de su
patrimonio se destinará ala rcalización de obras de mejora y a objetos de culto, de la
Basílica Sanfuario de la Stma. y Vera Cruz de Caravaca o, en su defecto, a los fines
previstos en el Derecho.

TITULO V

DE LA COMISION DE FESTEIOS

Artículo 72.- Con el fin de continuar la tradición y dar mayor brillantez alos festejos
que anualmente se celebran en honor de la Stma. y Vera Cruz de Caravaca, se
constituirá una Comisión encargada de recaudar fondos Ir €n colaboración, en su
caso, con las Autoridades civiles locales, organizar los actos y festejos cívicos
populares que se acuerden.

Artículo 73.- El funcionamiento de la Comisión de Festejos será autónomo, debiendo
regirse por un Reglamento que en ningrln caso podrá contravenir 1o dispuesto en los
presentes Estatutos, y que será aprobado en Cabildo General.

Artículo 74.- La Comisión de Festejos actuará bajo las directrices que la Cofradía, a
través del Cabildo General o de la Junta Representativa,le marque con relación a los
actos religiosos y cívicos que la primera organice o programe.

La Comisión de Festejos rendirá cuentas, separadas por conceptos
justificadas, al Cabildo General Ordinario de cada año, siendo



aprobación del mismo por el procedimiento determinado en los artlculos 30 y
siguientes.

Artículo 75.- El Hermano Mayor de esta Cofradía, o quien legalmente le sustituya
conforme a 1o dispuesto en los presentes Estatutos, será Presidente nato de la
Comisión de Festejos, en la que deberán estar representados, con la Cofradía, los
Bandos Moro, Crisüano y de los Caballos del Vino, así como, en su caso, y conforme a
su propio régimery el Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.

Artículo 76.- Sin perjuicio del carácter autónomo de la Comisión de Festejos, y de la
financiación de la Cofradla en la forma establecida en el Título anterior, la primera
podrá destinar hasta un máximo del diez por ciento de las subvenciones oficiales que
recibiera, a enjugar el déficit que, en su caso, pesata sobre la segunda.

Artículo 77.- La Comisión de Festejos quedará automáticamente disuelta el día de la
celebración del Cabildo General Ordinario.

Sus componentes serán responsables personalmente de las obligaciones que hayan
contraído durante su gestión y que no se encuentren canceladas en el momento de su
disolucióry salvo en aquellos casos en que hayan sido expresamente autorizados
conforme a 1o que establezca el Reglamento de dicha Comisióry de conformidad con
estos Estafutos.

DISPOSICION DEROGATORIA.- Quedan derogados todos los Estatutos de esta
Cofradía anteriores a los presentes.

DISPOSICION FINAL.- Los presentes Estatutos entrarán en vigor al dla siguiente de
su aprobación por la Autoridad eclesiástica competente.
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